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Artículo 21. La Unidad Administrativa, estará adscrita directamente a la 

Secretaría y tendrá las siguientes atribuciones: 

…. 

 

X. Intervenir en todos los actos administrativos relacionados con la 

adquisición, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación, baja, almacenamiento y control de inventarios de bienes 

muebles de la Secretaría; 

 

XI. En términos de la legislación aplicable, celebrar los contratos de 

arrendamiento y prestación de servicios relacionados con bienes muebles; 

la prestación de servicios generales y los arrendamientos de bienes 

inmuebles que requiera la Secretaría;  

 

XII. Autorizar el pago de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios relacionados con bienes muebles, atendiendo a la normatividad 

aplicable;  

 

XIII. Controlar, vigilar, conservar y administrar los bienes muebles de 

propiedad estatal, adscritos a la Secretaría, así como salvaguardar el 

interés del Estado en la adquisición, enajenación, destino o afectación de 

los mismos;  

… 

 

XVIII. Integrar, elaborar y presentar el programa anual de adquisiciones de 

la Secretaría y someterlo a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Enajenación de Bienes Muebles; 

… 
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XXII. Presidir el Subcomité de Adquisiciones y Arrendamientos, Servicios y 

Enajenación de Bienes Muebles de la Dependencia; 

Artículo 22. La Dirección Jurídica, estará adscrita directamente a la 

Secretaría y tendrá las siguientes atribuciones:  

 

… 

 

IV. Elaborar los contratos de adquisiciones, arrendamiento, prestación de 

servicios o de cualquier tipo, en los que la Secretaría sea parte, en los 

términos que establezca la normatividad aplicable; 
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